
79ICELAS MIGRACIONES EUROMEDITERRÁNEAS. IMPACTO SOCIOECONÓMICO Y POLÍTICAS
Enero-Febrero 2018. N.º 900

Concepción Carrasco Carpio* 

¿PREVALECE LA DIMENSIÓN 
ECONÓMICA EN LA INTEGRACIÓN 
DE LA PERSONA MIGRANTE? 
LA MEDICIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
EN EL MIPEX
Este trabajo tratará de responder a la pregunta de si los indicadores europeos son 
adecuados o no para evaluar las políticas de integración llevadas a cabo en España. 
Con este fin se analizará el Migrant Integration Policy Index (MIPEX, 2015) utilizado 
por 38 países (UE28 más otros diez). Este índice estudia y valora ocho áreas de 
integración: la movilidad en el mercado de trabajo, educación, participación política, 
acceso a la nacionalidad, reagrupación familiar, salud, residencia permanente y 
política antidiscriminatoria.  La dimensión económica es incuestionable, pero es en la 
implementación de las políticas de integración donde encontramos las principales barreras.
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1. Contexto teórico de la integración o la 
exclusión de la persona migrante

Cuando se trata de reflexionar sobre los términos de 
integración y exclusión, es habitual que se utilicen indi-
cadores de dichas situaciones. Normalmente el término 
exclusión se relaciona con indicadores de pobreza, de 
falta de ingresos y de privaciones materiales, que en la 
gran mayoría de los casos derivan de la falta de traba-
jo en las sociedades capitalistas. Este es el hecho que 

justifica que habitualmente se conecte la pobreza con 
el desempleo y éste con la precariedad laboral y con la 
exclusión (Carrasco, 2015). La cara alternativa a la ex-
clusión es la integración, que quedará definida por indi-
cadores opuestos a los de exclusión, es decir, el acceso 
al trabajo suele ser un indicador clave de la integración. 

Esta visión de la integración y la exclusión, vinculada 
al aspecto laboral, es obviamente condicionante, pero 
lo realmente determinante es el acceso de la población 
a los derechos civiles, políticos y sociales (Marshall, 
1997). Dicho de otra manera y aplicado al fenómeno 
migratorio, el inmigrante es vulnerable como sujeto de 
derechos humanos desde el mismo momento en que 
inicia el proceso migratorio (Bustamante, 2011).
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Desde el punto de vista teórico ha ocurrido el mismo 
fenómeno, es decir, muchas de las teorías que explican 
la vulnerabilidad de las personas migrantes se centran 
en teorías que tratan de explicar la situación de inte-
gración o de exclusión de la población trabajadora en 
los mercados de trabajo. Efectivamente, las teorías del 
capital humano (Becker, 1983; Jonung, 1996; Schultz, 
1983) tratarían de explicar la situación de exclusión en 
el mercado laboral haciendo referencia a las caracte-
rísticas personales del trabajador, en especial la cuali-
ficación y la experiencia laboral. En cambio, las teorías 
estructurales, entre ellas la teoría del ejército de reser-
va (Braverman, 1974; Castles y Kosack, 1973; Marx, 
1973), pondrían de relieve las dificultades para la in-
tegración laboral de los trabajadores peor situados en 
dichas estructuras. Explicaciones adicionales proce-
derían de la teoría institucionalista de la dualidad del 
mercado laboral (Doeringer y Piore, 1985), más conoci-
da como la teoría de la segmentación, enriquecida por 
aportaciones posteriores, entre las que destaca la teo-
ría de la asimilación segmentada de Portes y Borocz 
(1989).  Y, por último, aquellas explicaciones más cen-
tradas en las relaciones entre los individuos (Bergmann, 
1974), como la discriminación étnica, entre otras.

Sin menospreciar estas teorías, que obviamente ex-
plican una parte del todo, debemos concluir que no 
cubren la totalidad de los aspectos relacionados con 
la pertenencia o no de los migrantes a la sociedad re-
ceptora con plenos derechos y deberes. Siguiendo los 
planteamientos de Godenau et al. (2014), el concepto 
de integración no es monolítico puesto que la persona 
inmigrante se inserta en espacios sociales diferentes, 
de ahí que dichos autores resalten las aportaciones de 
Freeman (1986), el cual concibe la integración de las 
personas migrantes como el resultado de la intersec-
ción entre sus aspiraciones y estrategias, por un lado, 
y los marcos reguladores (Estado, mercado, bienes-
tar social y cultura), por otro. En este mismo sentido 
se dirigen las aportaciones de Bosswick y Heckmann 
(2006) que establecen cuatro ámbitos de integración: 
el estructural (mercado de trabajo, sistema educativo, 

Estado de bienestar, derechos de ciudadanía, entre 
otros), el cultural (adquisición de competencias bicul-
turales), el social (fundamentalmente, redes sociales, 
amistades, matrimonios, pertenencia a asociaciones) 
y la integración identitaria, que tiene en cuenta los 
sentimientos de identificación y pertenencia. 

Con el fin de profundizar en esta visión más amplia 
de la integración se analizará en este artículo el Migrant 
Integration Policy Index (MIPEX). Este índice represen-
ta una herramienta reconocida y utilizada para medir la 
eficacia de las políticas de integración de los inmigran-
tes a nivel europeo (y diez países más). Aunque el ver-
dadero reto se encuentra en la concreción de indicado-
res de integración en los distintos Estados (y por tanto 
en la coordinación multinivel), donde la integración o la 
exclusión se materializa y se contextualiza.  

El artículo abordará en primer lugar el reto de las 
políticas de integración europeas en un contexto de 
creciente desigualdad; en segundo lugar, se presenta-
rá el MIPEX y sus principales resultados. Finalmente, 
se evaluará el MIPEX en el contexto de integración de 
los inmigrantes en España. Un apartado de conclusio-
nes cerrará este artículo. 

2. El reto de las políticas de integración 
europeas

En la Unión Europea, según datos de Eurostat 
(2017), casi 20.000.000 de residentes (un 4 por 100) 
son ciudadanos de terceros países, aunque los flujos 
de migrantes (a excepción de los solicitantes de asilo 
y refugio) han descendido, especialmente desde los 
inicios de la crisis económico-financiera. Sin embargo, 
los principales indicadores de la integración de los mi-
grantes ponen de manifiesto un deterioro de la integra-
ción económica, reflejada en el descenso de la tasa de 
empleo (población entre 20 y 64 años), que desde el 
año 2008 hasta 2015 ha descendido en 6 puntos como 
media en la UE (56,5 por 100); de otra parte, el riesgo 
de pobreza o exclusión social se incrementó en 4 pun-
tos hasta alcanzar el 49 por 100 para los ciudadanos 
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de terceros países (Eurostat, 2017). ¿Podemos enton-
ces afirmar que en la integración de la persona migran-
te prevalece la dimensión económica? Analicemos las 
políticas llevadas a cabo a nivel europeo. 

El aumento de los migrantes en Europa ha pro-
vocado, por un lado, un incremento por parte de los 
Estados miembros de la atención política al fenómeno 
migratorio; por otro, la necesidad de coordinación de 
las políticas migratorias a nivel europeo. Coordinación 
que ha de materializarse desde el nivel europeo has-
ta el nivel más cercano a la realidad de integración, 
es decir, el nivel municipal. Dicho de otra manera, las 
migraciones se gestionan desde diferentes niveles: el 
europeo, el estatal o federal, el regional y el local.

Desde el inicio del Siglo XXI los esfuerzos europeos 
por avanzar en la integración de los inmigrantes han si-
do relevantes, tanto a nivel teórico-reflexivo (comunica-
ciones de la Comisión de las Comunidades Europeas 
relativas a la integración o el establecimiento de princi-
pios y programas comunes de integración son algunos 
ejemplos) como a un nivel más pragmático (instrumen-
tos legislativos, foros, webs e indicadores, entre otros).

En el año 2004, el Consejo de la UE adoptó los prin-
cipios básicos comunes para una política de integra-
ción de los inmigrantes en la UE (PBC)1 y en septiem-
bre de 2005 la Comisión presentó un programa común 
para la integración2. Los manuales sobre integración 
para responsables políticos y profesionales consti-
tuyen una guía para el intercambio de información y 
buenas prácticas.

Adicionalmente, durante los últimos años se han 
ido desarrollando instrumentos legislativos (directi-
vas) relativos a: reunificación familiar3, residentes de 
larga duración4, normas relativas a los nacionales de 

1 Documento 14.615/04 del Consejo. En http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/es/TXT/?uri=CELEX%3A52007DC0512, 27 marzo 2017.

2 COM (2005) 389. En http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/
ALL/?uri=CELEX:52005DC0389, 27 marzo 2017.

3 Directiva 2003/86 del Consejo sobre el derecho a la reagrupación 
familiar.

4 Directiva 2003/109 del Consejo relativa al estatuto de los nacionales 
de terceros países residentes de larga duración.

terceros países o apátridas que precisan protección 
internacional5, la regulación de las condiciones de en-
trada y residencia de nacionales de terceros países 
para fines de empleo altamente cualificado6, el per-
miso único7, las condiciones de entrada y estancia de 
nacionales de terceros países para fines de empleo 
como trabajadores temporeros8, las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países 
en el marco de traslados intraempresariales9 y la más 
reciente (en la fecha de elaboración de este artículo) 
es la relativa a los requisitos de entrada y residencia 
de los nacionales de países terceros con fines de in-
vestigación, estudios, prácticas, voluntariado, progra-
mas de intercambio de alumnos o proyectos educati-
vos y colocación au-pair10. Sin embargo, no todos los 
países de la Unión Europea han realizado la transposi-
ción de las directivas sobre asilo e inmigración.

Por último, resaltar otros instrumentos existentes en 
el ámbito de la integración, entre los que se hallan el 

5 Directiva del Consejo 2004/83 por las que se establecen normas 
mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de 
nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas 
que necesitan otro tipo de protección internacional.

6 Directiva 2009/50/CE del Consejo relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países para fines de 
empleo altamente cualificado.

7  La Directiva 2011/98/UE relativa al permiso único establece un 
procedimiento común y simplificado para los ciudadanos de terceros 
países que soliciten un permiso de residencia y de trabajo en un 
Estado miembro, así como un conjunto común de derechos que han de 
concederse a los inmigrantes legales.

8  La Directiva 2014/36/UE, adoptada en febrero de 2014, regula las 
condiciones de entrada y estancia de nacionales de terceros países 
para fines de empleo como trabajadores temporeros. Se autoriza a los 
trabajadores temporeros migrantes a permanecer temporalmente de 
manera legal en la Unión durante un período máximo de entre cinco y 
nueve meses (variable en función del Estado miembro) para realizar 
una actividad sujeta al ritmo estacional, sin perder por ello su residencia 
principal en un tercer país. La Directiva precisa asimismo el conjunto de 
derechos que asiste a estos trabajadores migrantes (RAFFAELLI, 2017). 

9  Directiva 2014/66/UE relativa a las condiciones de entrada y 
residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados 
intraempresariales. Con esta Directiva, que debía transponerse el 29 de 
noviembre de 2016, se facilita que las empresas y las multinacionales 
puedan destinar temporalmente directivos, especialistas y trabajadores 
en formación a las sucursales y filiales ubicadas en la Unión Europea 
(RAFFAELLI, 2017). 

10  Directiva (UE) 2016/801, cuya fecha de transposición se ha fijado 
para el 23 de mayo de 2018.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX%3A52007DC0512
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX%3A52007DC0512
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=CELEX:52005DC0389
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=CELEX:52005DC0389


ConCepCión CarrasCo Carpio 

82 ICE LAS MIGRACIONES EUROMEDITERRÁNEAS. IMPACTO SOCIOECONÓMICO Y POLÍTICAS
Enero-Febrero 2018. N.º 900

Foro Europeo de la Migración (antes Foro Europeo de 
la Integración), el sitio web europeo sobre integración, 
y la red de puntos de contacto nacionales sobre la in-
tegración, que proporcionan mecanismos de coordi-
nación y cooperación transnacional a nivel municipal 
entre poderes públicos, empresas privadas, organiza-
ciones sociales y otros agentes sociales implicados en 
la integración.

A pesar de todo ello, la competencia de la Unión 
Europea en materia de integración es limitada, de ahí 
el gran reto que supone tratar de evaluar el proceso de 
implantación de políticas de integración de inmigran-
tes en los Estados miembros. Las medidas adoptadas 
por parte de los distintos países en relación con la in-
tegración de los nacionales de terceros países son ex-
tremadamente variadas y dependen en gran medida 
de varios aspectos: la experiencia migratoria, el núme-
ro de inmigrantes, las características de la inmigración 
(nacionalidades, tipos de inmigración), la riqueza del 
país o las diferentes prioridades en el ámbito de la in-
tegración. 

Por otra parte, en el interior de los propios países 
las medidas se desarrollan a varios niveles, desde el 
nacional, estatal o Gobierno federal hasta el regional 
y el local. Esta intervención multinivel genera grandes 
desafíos de coordinación e implementación. La políti-
ca nacional ha de suponer un contexto claro y eficien-
te para la intervención en los otros niveles y al revés, 
las intervenciones a nivel regional y local han de servir 
para plantear iniciativas de política nacional de inte-
gración más cercanas a la realidad.

En España, por ejemplo, la Constitución atribuye a 
las comunidades autónomas y a las autoridades loca-
les competencias exclusivas en materias clave rela-
cionadas con la inmigración como el empleo, la educa-
ción, la sanidad, los servicios sociales o la participación 
cívica. Este hecho obviamente genera un problema de 
coordinación de las iniciativas que se desarrollan en 
los distintos niveles. El nivel de la Administración es-
tatal tiene la responsabilidad de desarrollar las polí-
ticas migratorias, mientras que la implementación de 

las mismas se produce a nivel de comunidades autó-
nomas y de los municipios.

En este contexto, la Unión Europea ha alentado al 
desarrollo de instrumentos de coordinación, medición 
y evaluación del proceso de implementación de las 
políticas de integración de las personas migrantes en 
los Estados miembros, y uno de los resultados más 
destacables lo constituye el Migrant Integracion Policy 
Index.

3. Un instrumento de medición de las políticas 
de integración de inmigrantes: el Migrant 
Integration Policy Index

El MIPEX11 es un ambicioso proyecto liderado por el 
British Council y el Migration Policy Group (MPG) que 
a su vez involucra a 25 organizaciones en los distintos 
países implicados (en España la Fundación CIDOB) y 
cofinanciado por la Unión Europea. Dicho índice com-
para y clasifica la forma en que los 38 países participan-
tes (28 Estados miembros y otros diez países: Australia, 
Canadá, Islandia, Japón, Corea del Sur, Nueva Zelanda, 
Noruega, Suiza, Turquía y Estados Unidos) desarrollan 
políticas de integración en la sociedad de acogida en 
ocho áreas clave: empleo, educación, salud, participa-
ción política, acceso a la nacionalidad, reagrupación fa-
miliar, residencia de larga duración y lucha contra la dis-
criminación. Utilizando 167 indicadores puntúa hasta un 
máximo de 100 (situación más favorable) y un mínimo 
de cero (situación más desfavorable). La edición más 
reciente es la del año 2015, siendo la cuarta de este ín-
dice (2004, 2007, 2011 y 2015). 

La puntuación media MIPEX de los 38 países es 
de 52 (Cuadro 1). España obtiene un resultado de 60 
puntos. Los países europeos más afectados por la 
crisis económica bajan puntos en el índice respecto 
a la edición de 2011: España (desciende 3 puntos), 
Grecia (desciende 5 puntos), Italia (desciende 1 pun-
to) y Portugal (desciende 4 puntos). 

11  Para mayor información visitar la página web: www.mipex.eu 

http://WWW.MIPEX.EU
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Las áreas de mayor cobertura por parte de las leyes 
en los países representados en el MIPEX son las de 
empleo, reunificación familiar y residencia permanen-
te. Por el contrario, las situaciones más desfavorables 
proceden de las áreas de obtención de la nacionali-
dad, participación política, educación y salud, donde 
se pueden encontrar grandes divergencias en las po-
líticas nacionales. 

Muchas de las políticas de empleo tienen como ob-
jetivo ayudar a los y las inmigrantes a encontrar un tra-
bajo, y la mayoría lo hace después de diez años, pero 
a menudo por debajo de su cualificación o por debajo 
de la línea de pobreza. Las políticas de empleo tien-
den a proporcionar información básica y acceso a una 
variedad de tipos de trabajo, autoempleo o formación. 

En relación a la reagrupación familiar, algunos paí-
ses tienen políticas inclusivas de reunificación fami-
liar como Escandinavia, Portugal y España. Sin em-
bargo, otros países, influidos por partidos políticos 
de carácter populista, están realizando políticas más 
restrictivas. 

Países como Suecia, Portugal, Nueva Zelanda, 
Noruega y Bélgica promueven la residencia perma-
nente de los inmigrantes (y la nacionalidad) de tal ma-
nera que esta política se ve reflejada en la integración 
en otras áreas de la vida como el empleo, la educa-
ción, la sanidad y la participación política, obteniendo 
así puntuaciones más altas en el MIPEX (78, 75, 70, 
69 y 67, respectivamente). 

Los resultados del MIPEX para el caso español si-
túan a España en la posición número 11 de 38. Dichos 
resultados resaltan las áreas específicas en las que 
España debería realizar un mayor esfuerzo, concreta-
mente en educación, en sanidad, en participación po-
lítica y en empleo (Gráfico 1).  

Educación sigue siendo la asignatura pendiente, si-
tuándose en el puesto número 20 de los 38 países que 
analiza el MIPEX (37 puntos sobre 100). 

En las elecciones locales de 2015 se estima que 
solo el 2 por 100 de todos los ciudadanos no comu-
nitarios adultos fueron elegibles y se registraron para 

votar (menos del 20 por 100 del total de los extranje-
ros eran elegibles y, de estos, solo el 13 por 100 se 
registraron para votar). Esta cifra se explica en parte 
porque a la hora de ejercer el derecho a voto no prima 
tanto la integración como la existencia de acuerdos de 
reciprocidad con los países de origen.  

Aunque las cifras apuntan que el 38 por 100 de los 
ciudadanos no comunitarios residentes en España no 
están trabajando ni estudiando, las políticas españo-
las en materia de mercado laboral garantizan un acce-
so legal igualitario a todos los trabajadores a puestos 

CUADRO 1

PUNTUACIÓN OBTENIDA EN MIPEX 2015 
SEGÚN PAÍSES

MIPEX 2015 (puntuación media 2014)

Alemania 61 Irlanda 52

Australia 66 Italia 59

Austria 50 Japón 44

Bélgica 67 Letonia 31

Bulgaria 42 Lituania 37

Canadá 68 Luxemburgo 57

Corea del Sur 53 Malta 40

Croacia 43 Nueva Zelanda 70

Chipre 35 Noruega 69

Dinamarca 59 Polonia 41

Eslovaquia 37 Portugal 75

Eslovenia 44 Reino Unido 57

España 60 República Checa 45

Estados Unidos 63 Rumanía 45

Estonia 46 Suecia 78

Finlandia 69 Suiza 49

Francia 54 Turquía 25

Grecia 44

Holanda 60 EU15 60

Hungría 45 EU28 52

Islandia 45 MIPEX38 52

FUENTE: MIPEX (www.mipex.eu)
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de trabajo, formación general, becas de estudio y ayu-
das sociales.

4. La concreción del MIPEX en el contexto de 
integración de inmigrantes en España

El MIPEX realiza una medición de las políticas de 
integración siguiendo criterios que, casi en su totali-
dad, se refieren a medidas y posibilidades estable-
cidas en el ordenamiento jurídico. Esto quiere decir 
que tanto la integración laboral, como social o cívica, 
se mide en el MIPEX a través de lo que jurídicamen-
te se permite o se obstaculiza. Entenderemos que la 

medida contribuye a promover la integración social si 
favorece la igualdad de oportunidades de los residen-
tes en España12. 

En este artículo hemos concentrado el análisis en 
tres áreas, a modo de ejemplo (Gráfico 1): la dimen-
sión de la educación, dado que obtiene la puntuación 
más baja (37 sobre 100) y, por tanto, más desfavora-
ble; la movilidad en el mercado de trabajo, dada su 
función condicionante de la integración de la persona 

12  No se tratará la inmigración de carácter irregular (claramente 
población vulnerable a la exclusión) dado que el foco de atención del 
MIPEX es la integración de los residentes regulares desde el punto de 
vista administrativo. 

GRÁFICO 1

PUNTUACIÓN OBETENIDA SEGÚN ÁREAS DE POLÍTICA MIGRATORIA 
MIPEX 2015

NOTA: Puntuación media (60), puntuación media sin tener en cuenta salud (60,5), puntuación media sin tener en cuenta la educación 
(63), movilidad en el mercado de trabajo (72), reagrupación familiar (90), educación (37), participación política (54), residencia permanente 
(74), acceso a la nacionalidad (48), política antidiscriminatoria (49) y salud (53), siendo 0 muy desfavorable y 100 muy favorable.
FUENTE: MIPEX (www.mipex.eu)
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inmigrante (obtiene una puntuación de 72 sobre 100); 
finalmente, la reagrupación familiar, por obtener clara-
mente una puntuación muy superior a la media euro-
pea (90 sobre 100). 

En el área de la educación España queda situa-
da en el puesto 20 de 38 países, ya que a pesar de 
que los inmigrantes menores de 16 años tienen acce-
so al sistema educativo en igualdad de condiciones, 
España obtiene puntuaciones muy bajas en las otras 
tres dimensiones del área de educación del MIPEX: 
las necesidades específicas, las nuevas oportunida-
des y la educación intercultural. El déficit en la dimen-
sión de las necesidades específicas se encuentra en 
la escasez de derechos para el alumnado inmigrante, 
sus padres y el profesorado. Estos últimos no reciben 
una formación específica adecuada. En la dimensión 
de las nuevas oportunidades muchas comunidades 
autónomas ignoran la oportunidad que representa la 
escuela como espacio de integración social, además 
de establecer pocos apoyos para intérpretes o para el 
mantenimiento de la lengua madre y la cultura. Por úl-
timo, la dimensión intercultural ha quedado mermada 
debido al recorte de los fondos específicos para este 
fin.  En el Cuadro 2 se recoge un ejemplo de indicado-
res utilizados en el MIPEX, en este caso los relativos a 
medidas de integración en el área de la movilidad en el 
mercado de trabajo, por ser el área de mayor relación 
con la integración económica. 

El área de la movilidad en el mercado de trabajo si-
gue la misma estructura que el área de educación de tal 
manera que el MIPEX establece cuatro dimensiones en 
este caso: acceso, acceso a los servicios de apoyo ge-
nerales, apoyo específico y derechos de los trabajado-
res. En cada una de estas dimensiones se establecen 
a su vez una serie de indicadores (Cuadro 2). Vamos a 
centrar la atención en esta área ya que es la que mayor 
relación tiene con la integración económica (no olvide-
mos la pregunta inicial sobre si el reto de la integración 
se encuentra en la dimensión económica). 

En atención a los resultados del MIPEX, la puntua-
ción en el área de la movilidad en el mercado de trabajo 

de 72 puntos sobre 100, y la posición 10 de 38 países, 
podría llevarnos a la conclusión de que la integración la-
boral de la población inmigrante es satisfactoria.  El ac-
ceso al mercado laboral para los residentes de terceros 
países que consiguen mantener su estatus de legalidad 
se produce en igualdad de condiciones que los nacio-
nales. Adicionalmente, los derechos de los trabajado-
res inmigrantes relativos a sus condiciones laborales y 
salariales deberían de ser igualitarias con respecto al 
resto de la población trabajadora, pero los datos oficia-
les evidencian una realidad muy distinta: tasas de paro 
más elevadas para la población inmigrante, pérdida de 
biografía ocupacional de los trabajadores, descenso de 
los salarios con una brecha salarial entre nativos y ex-
tranjeros que no se reduce y la pérdida de capacidad de 
obtención de ingresos (Carrasco, 2015, 66). 

Por último, en el área de la reagrupación familiar, 
España ocupa el puesto número 1 de los 38 países, 
con una puntuación de 90 sobre 100. Después de un 
año de residencia legal se puede solicitar la reagrupa-
ción familiar de la pareja o cónyuge y descendientes, en 
su caso. Sin embargo, en 2009 se restringió la reagru-
pación de los padres y madres, así como de los abuelos 
y abuelas, es decir, se ha producido un descenso en la 
amplitud del derecho a la reagrupación familiar. ¿Por 
qué entonces España puntúa tan alto en estas dos últi-
mas áreas? O si se prefiere, ¿el MIPEX capta de mane-
ra satisfactoria la realidad de integración? En caso ne-
gativo, ¿por qué? El análisis del contexto español, tanto 
legislativo como económico y social, nos dará algunas 
respuestas a estos interrogantes. 

En el contexto español, las últimas reformas de la 
Ley Orgánica 4/2000, del 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social (LODYLE)13, concretamente la Ley 

13  En la redacción aprobada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre; Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre; Ley Orgánica 
14/2003, de 20 de noviembre; Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre; 
Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio; Real Decreto Ley 16/2012, de 22 de 
abril; Real Decreto 844/2013, de 31 de octubre; la Resolución de la Corte 
Institucional de 31 de enero de 2013; la Ley Orgánica 4/2013, de 28 de 
junio y la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo. 
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Orgánica 2/2009, incorporó por primera vez un artículo 
sobre la integración de los inmigrantes (Artículo 2.ter 
Integración de los inmigrantes).  

A pesar de la crisis económica financiera iniciada a 
finales de 2007 muchas políticas de integración se han 
mantenido, pero la integración efectiva se ha visto re-
sentida en aspectos clave debido a algunas medidas 
políticas llevadas a cabo, muchas de ellas justificadas 
en criterios de austeridad. El vínculo entre la legalidad y 
el mercado de trabajo ha causado la exclusión de cier-
tas categorías de inmigrantes bajo el telón de fondo de 
la crisis (Solanes, 2015, 11). Las dificultades en la ad-
quisición y el mantenimiento del estatus de regularidad 
administrativa en tiempos de crisis vienen agravadas 
por el marco tradicional de discriminación de los extran-
jeros (especialmente de terceros países) en el acce-
so al mercado de trabajo español (Carrasco y García, 
2012), siendo el trabajo y la vivienda las dos áreas de 
mayor discriminación (ECRI, 2011). La no discrimina-
ción en el acceso al empleo sigue planteando un gran 
reto a las políticas de integración en España. 

Un caso evidente de políticas llevadas a cabo duran-
te la crisis se materializó en la eliminación en el año 
2012 del Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de 
los Inmigrantes, así como el refuerzo educativo de los 
mismos (nos referiremos a él como Fondo, misma refe-
rencia que la utilizada en la Ley Orgánica 2/2009, artí-
culo 2.4), que había estado vigente desde el año 2005. 

El Fondo, como instrumento financiero, tenía como 
objetivo reforzar la labor llevada a cabo por las comu-
nidades autónomas y la coordinación multinivel (des-
de el estatal al local). Al inicio de la crisis este Fondo 
estaba dotado con 200.000.000 de euros. La influen-
cia del Fondo se consideró muy valiosa (Comisión 
Europea, 2008) no solo por la cooperación lograda en-
tre los tres niveles de la Administración sino también 
por el intercambio de experiencias. En lo que se refie-
re a los resultados, se dio un gran paso adelante en el 
reforzamiento de los sistemas de acogida y, especial-
mente, de los servicios sociales, la educación y el em-
pleo, sobre todo a nivel local.

En sintonía con la eliminación del Fondo, los pla-
nes estratégicos de integración (consagrados en el 
artículo 2.3 de la Ley Orgánica 2/2009), en especial 
el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-
2014 (PECI) han fracasado en su objetivo de garanti-
zar los derechos de todos los ciudadanos en igualdad 
de condiciones, ya que se ha producido lo contrario, 
una disminución de los derechos de los inmigrantes. 
El ejemplo paradigmático lo encontramos en la dene-
gación del derecho a la sanidad para los inmigrantes 
irregulares (Real Decreto Ley 16/2012). 

Una barrera adicional, por tanto, para la medición de 
las políticas de integración de inmigrantes en España 
(objetivo del MIPEX) y su unificación con el resto de 
países miembros se encuentra precisamente en el pa-
pel otorgado a las comunidades autónomas en la im-
plementación de las políticas de integración. 

La Ley Orgánica 2/2009 otorga un papel primordial 
a las comunidades autónomas, cuando encarga a es-
tas la elaboración (en colaboración con las entidades 
locales) de los informes de integración. El Real Decreto 
557/2011 (que desarrolla la Ley Orgánica 2/2009) esta-
blece cuatro dimensiones en la integración que pueden 
ser objeto de informes por parte de las comunidades 
autónomas (y en algunos casos las entidades locales): 
esfuerzos de integración, arraigo social, vivienda ade-
cuada y escolarización de los hijos.

Estos informes no son obligatorios, pero podrían 
apoyar (o no) una decisión administrativa relativa a la 
obtención de la autorización de residencia por razones 
de arraigo, la reagrupación familiar, las renovaciones 
de las autorizaciones temporales y la obtención de la 
nacionalidad española.

La cuestión a discutir es cómo se mide la integra-
ción y/o el esfuerzo de integración: ¿empleo? ¿vi-
vienda propia? ¿recursos económicos? ¿empadrona-
miento en el municipio? ¿tarjeta sanitaria? ¿cursos de 
formación? El MIPEX opta por la medición a través 
de indicadores que miden la efectividad de las políti-
cas de integración, pero estos indicadores se constru-
yen sobre el mínimo común denominador de lo que es 
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habitual en los distintos Estados miembros, no sobre 
la base de qué significa la igualdad de oportunidades 
para todos los residentes. Una vez más la dependen-
cia de los recursos económicos marca en gran medi-
da la integración, desde la posibilidad de mantener el 
estatus de legalidad hasta la reagrupación de los fami-
liares. La igualdad de oportunidades debería de estar 
garantizada en las medidas políticas (especialmente 
en las legislativas) que se adoptaran; solo de esta ma-
nera podríamos realizar un sistema de indicadores ba-
sado en derechos y responsabilidades. 

En resumen, dos obstáculos de gran envergadura di-
ficultan la elaboración de indicadores basados en dere-
chos que garanticen la igualdad de oportunidades en el 
contexto español: el primero se encuentra en la particular 
organización territorial de las autonomías, que provoca 
una gran dispersión y diferenciación en las medidas de 
integración que se implementan, y el segundo obstácu-
lo son las propias medidas políticas llevadas a cabo por 
el Estado español bajo la justificación de la austeridad a 
partir de la crisis económica de finales de 2007.

5. Conclusiones

El MIPEX representa un intento valioso para la me-
dición de la eficacia de las políticas migratorias lle-
vadas a cabo en los distintos países miembros, pero 
tanto las áreas, como las dimensiones y sus indica-
dores deberían de plantearse desde la perspectiva 
de los derechos y libertades de las personas inmi-
grantes, es decir, cuantos más derechos y más igua-
litarios sean estos más fácil sería realizar un sistema 
de indicadores coherente con las propuestas de la 
Comisión Europea. 

Los indicadores de integración deberían ser un me-
canismo que poco a poco ayudase a los Estados a 
gestionar la cohesión social; dicho de otro modo, los 
indicadores deberían plantearse desde la perspectiva 
de los derechos tales como la salud, la educación, la 
vivienda y el trabajo, en igualdad para todos los ciuda-
danos de un Estado.

Lo que parece evidente es la gran importancia que 
todos los Estados miembros otorgan al estatuto de 
legalidad a la hora de valorar la integración. Resulta 
indispensable ir más allá de la cuestión laboral, del 
vínculo entre el mercado de trabajo y el estatuto de 
legalidad, y plantear las políticas de integración so-
bre la base de la igualdad de derechos. La integra-
ción solo es posible sobre la base de la igualdad de 
libertades y responsabilidades, porque la integración 
se produce cuando hay igualdad de derechos, no al 
revés (De Lucas y Solanes, 2009). El proceso de inte-
gración comienza con el inicio de la migración en los 
países de origen, se concreta en el lugar de acogida 
y se desarrolla a través de las relaciones sociales con 
el resto de individuos, y en este proceso interviene en 
un primer momento el ordenamiento jurídico y poste-
riormente las redes sociales, la estructura socioeco-
nómica del país y las percepciones de la población 
(Carrasco, 2015, 67). 

Siendo el estatuto de legalidad residencial el punto 
de partida de las otras realidades de integración, ¿có-
mo podemos reconciliar el objetivo de la integración 
con la inmigración sobre la base de diferentes estatus 
de legalidad y cuando la irregularidad sobrevenida (en 
gran parte provocada por la crisis económica) ha re-
bajado aún más el estatus social de gran parte de la 
población extranjera?
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